
1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

t  n

Acta de CD/ENA 176/2016

En la sala de reuniones de la Escuela Nacional de Agricultura “Roberto Quiñonez” (ENA), 

a las catorce horas del día once de agosto del año dos mil dieciséis, Reunidos los miembros 

del Consejo Directivo de la Escuela Nacional de Agricultura “Roberto Quiñonez”; 

Licenciado Daniel Américo Figueroa Molina, Presidente del Consejo Directivo, Ingeniero 

Ever Said Zelayandia, Director Propietario, Ingeniero Fredy Edgardo Fuentes, Director 

Suplente; Ingeniero Wilber Alexander Campos Nolasco, Director Suplente; Ingeniero José 

Miguel Cambara Zimmerman, Secretario del Consejo; Se inicia la reunión con la verificación 

del Quorum y la agenda siguiente: PUNTO UNO. Establecimiento de Quorum. PUNTO 

DOS. Aprobación de la Agenda; PUNTO TRES. Lectura, aprobación y firma del acta ciento 

setenta y cinco. PUNTO CUATRO. PUNTO CINCO. DESARROLLO DE LA 

AGENDA: PUNTO UNO. Establecimiento de Quorum. ACUERDO UNO. Se establece 

el Quorum con la participación de tres miembros propietarios y dos suplente del 

Consejo Directivo. PUNTO DOS. Aprobación de la Agenda. ACUERDO DOS. Se 

aprueba por unanimidad la agenda. PUNTO TRES. Lectura, aprobación y firma del Acta 

número ciento setenta y cinco. ACUERDO TRES. Se lee y se aprueba por unanimidad el 

Acta número ciento setenta y cinco, y para constancia se firma. CUATRO. Proyecto de 

presupuesto periodo Fiscal dos mil diecisiete. El Licenciado Manuel Arévalo realiza una 

presentación al Consejo Directivo el proyecto a presentar al Ministerio de Hacienda sobre el 

presupuesto dos mil diecisiete en la que menciona las cuentas siguientes: sobre las cuentas 

Tasa y Derechos, Tasas, Derechos, ventas de Bienes y Servicios, venta de bienes, ingresos 

por prestación de servicios al público, Bebito fiscal, Ingreso financiero, ingresos no 

clasificados, Transferencia corrientes del sector público, Transferencias corrientes del sector 

privado, ventas de activos fijos, ventas de semovientes un total presupuestado de TRES 

MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS TREINTA DOLARES( 3, 

039,530.00). Sin embargo menciona que hay que realizarle algunos ajustes y que la Unidad 

Financiero todavía sigue trabajando y que es necesario solicitar prorroga al Ministerio para 

poderlo presentar. ACUERDO CUATRO. El Consejo Directivo acuerda que se finalice el 

trabajo de la Unidad financiera sobre el proyecto de presupuesto dos mil diecisiete; y autoriza 

al Director General solicite prórroga para su presentación en el Ministerio de Hacienda. 

PUNTO CINCO. Caso de Indemnización del señor El licenciado

Arévalo explica que el señor es un trabajador de campo, sumamente enfermo que

presento su renuncia por tal razón solicita la aprobación de fondos propios para la 

indemnización del empleado enciona que ya se han hecho las diligencias correspondientes 

en el Ministerio de Hacienda. ACUERDO CINCO. El Consejo Directivo acuerda aprobar 

el uso de fondos propios para la indemnización de empleado por un

Nota: De conformidad a lo establecido en los artículos 6 literal "a y b", 24 y 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública, se hace constar que se ha suprimido el nombre de una persona, para no afectar el derecho a la intimidad 
personal en conexión con la salud física. Por lo que se ha preparado la presente versión pública.
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monto de DOS MIL OCHOCIENTOS SEIS DOLARES CON CINCUENTA \  DOS

CENTAVOS DE DOLAR ($ 2, 806.52) previa gestión de la Unidad Financiera 

Institucional ante la Dirección General de Presupuesto del Ministerio de Hacienda. Y

no habiendo más que agregar se firma la presente, en el mismo lugar de la reunión a las 

diecisiete horas con treinta minutos del día once de agosto del año dos mil dieciséis.

Ü
Lic. Daniel Américo Figueroa Molina. 

Presidente del Consejo Directivo.

. Ever 6aid .Eélayandia 

Direct/ir Piopietaric
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Fuentes.

Ingeniero José Migqel Cambara Zimmerman 

Secretario del Consejo Directivo.

Edgardo 

Director Suplente.

Campos Nolasco 

Director Suplente.
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